
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA 

Municipio: Vila de Ramos, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Juan José Hernández Estrada en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Movimiento Regeneración Nacional ante el consejo estatal electoral y de participación 
ciudadana del Partido Político Movimiento Regeneración Nacional, para contender en el 
proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio 
del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue modificado por el propio 
Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 
y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, 
INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados Locales 
que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y de 
los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa , para el período constitucional 2018-2021 . 

VII . Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 
2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vig ilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VII l. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar 
en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de marzo del año 
en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de Mayoría Relativa y 
Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de Ayuntamiento, ante el 
Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:20 horas del día 27 del mes de abril del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Juan José Hernández Estrada en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Regeneración Nacional ante el consejo 
estatal electoral y de participación ciudadana del Partido Político Movimiento 
Regeneración Nacional , documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional propuesta a contender, y la documentación presentada por los mismos, siendo lo 
siguiente: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el Sandra lsela Torres Esparza: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
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solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos ; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato 
y del representante del partido político que lo postula , y el informe de capacidad económica con 
la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Síndico propietario Luima De León Martínez: Copia certificada del acta de 
nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado 

Por el candidato a Primer Regidor Propietario Eleazar Martínez De León: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

~ 
~ Por el candidato a Regidor Suplente Isidoro Díaz Pérez (No Especifica De quien es 

<...... ~ 1\j suplente): Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 

i 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 
Ramos, Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

'- Por el candidato a Primero Regidor De Representación Proporcional Propietario C. Tabita 
Mendoza Zaragoza : Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 

o antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
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General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto relig ioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Primer Regidor Suplente C. Yolanda Aguilar Alemán: Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente, Constancia firmada por el 
candidato de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Segundo Regidor Propietario C. Eleazar Martínez Mendoza : Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Segundo Regidor Suplente C. Esteban Rivas Ortiz Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente, Constancia firmada por el 
candidatos de que ha aceptado la postulación. 
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Por el candidato a Tercer Regidor Propietario C: Claudia Adela Morales Hernández. Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabi lidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí ; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Tercer Regidor Suplente C. Sara Juana Ortiz Ortega: Copia fotostática , 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Cuarto Regidor Propietario Mario Alejandro Rosas Becerra: Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Regidor Suplente De Mayoría Relativa C. Luis Quiroz Moneada Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
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contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Quinto Regidor Propietario C. Ma. Guadalupe Rivas Ortega: Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente ; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo ; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Quinto Regidor C. Suplente Ma. Guadalupe Dimas Gutiérrez: Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso ; d) No l 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un reg istro como candidato a otro - . 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 

·~ multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
L ~ términOS de las diSpOSiCiOneS legales aplicables, que haya Sido impuesta por responsabilidad COn r 

~ moti~~ de los cargos públicos que hubiere dese~~~~ado en la administración federal, estatal o ~ 
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candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

X. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remisión del Dictamen 
respectivo, que el Partido Político Encuentro Social que solicita el registro de sus candidatos, 
cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus candidaturas 
a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación 
Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX de la Ley Electoral 
del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al 
Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Movimiento Renovación Nacional, por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos 
en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo solicitado en el oficio con nº 05, con fecha 16 de abril de 2018 

Por el candidato a Sindico propietario Luima De León Martínez: Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente, Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento 
de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales ; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

\....... del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

\ 

Por el candidato a Primer Regidor Propietario Eleazar Martínez De León. Copia certificada 

ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
~General de Justicia del Estado. - ~' 
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Por el candidato a Regidor Suplente Isidoro Díaz Pérez (No Especifica De quien es 
suplente): Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) No 
ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por el candidato a Primero Regidor De Representación Proporcional Propietario C. Tabita 
Mendoza Zaragoza: Copia certificada del acta de nacimiento. 

Por el candidato a Primer Regidor Suplente C. Yolanda Aguilar Alemán. Copia certificada del 
acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
in interrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

~ inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
l>S encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables , que haya sido impuesta por responsabi lidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

~ establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
,__ ~ Por el candidato a Segundo Regidor Propietario C. Eleazar Martínez Mendoza: Copia 

~ certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
~ e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 

~ ~ no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
VD General de Justicia del Estado. - , 

~ 
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Por el candidato a Segundo Regidor Suplente C. Esteban Rivas Ortiz. Copia certificada del 
acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida , expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato , en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Tercer Regidor Propietario C: Claudia Adela Morales Hernández. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Tercer Regidor Suplente C. Sara Juana Ortiz Ortega: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

-~ \ General de Justicia del Estado. 

' !_ Por el candidato a Cuarto Regidor Propietario Mario Alejandro Rosas Becerra: Copia 
e 1' certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 

~ e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
~' no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
· No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
~ e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 

'"' ~ solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
~ inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
~ encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables , que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

~~ 
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de procedencia ilícita para campañas ; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Regidor Suplente De Mayoría Relativa C. Luis Quiroz Moneada: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Quinto Regidor Propietario C. Ma. Guadalupe Rivas Ortega: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Quinto Regidor C. Suplente Ma. Guadalupe Dimas Gutiérrez. : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

• Cumplir Con Cuota Joven 

~ XII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, de acuerdo al oficio 05 el Partido Político 

~ 

Morena, en atención al requerimiento efectuado, No presentó ante este Organismo Electoral 
la siguiente documentación con la finalidad de solventar, lo requerido a continuación : 

'~ ~ Por el candidato a Sindico propietario Luima De León Martínez: Copia fotostática , por ambos 
~ · lados, de la credencial para votar con fotografía vigente, Manifestación por escrito, bajo protesta 

. ~ de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
~ ~ ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento 

~ de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección 
~ opular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 

endiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
isposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
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cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Primer Regidor Propietario Eleazar Martínez De León. Copia certificada 
del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Regidor Suplente Isidoro Díaz Pérez (No Especifica De quien es 
suplente): Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito , bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No 
ser ministro de culto rel igioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por el candidato a Primero Regidor De Representación Proporcional Propietario C. Tabita 
Mendoza Zaragoza: Copia certificada del acta de nacimiento. 

Por el candidato a Primer Regidor Suplente C. Yolanda Aguilar Alemán. Copia certificada del 
acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

1 ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
•- no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) ~~ estar sujeto a ~receso por deli~o doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
ollc1tud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
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inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Segundo Regidor Propietario C. Eleazar Martínez Mendoza: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e in interrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Segundo Regidor Suplente C. Esteban Rivas Ortiz. Copia certificada del 
acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

'-.__ Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
~~- \ encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

e Por el candidato a Tercer Regidor Propietario C: Claudia Adela Morales Hernández. Copia 

i certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e in interrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Tercer Regidor Suplente C. Sara Juana Ortiz Ortega: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

interrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
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~ 
,A 

no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Cuarto Regidor Propietario Mario Alejandro Rosas Becerra: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabil idad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Regidor Suplente De Mayoría Relativa C. Luis Quiroz Moneada: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Quinto Regidor Propietario C. Ma. Guadalupe Rivas Ortega: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

~ Por el candidato a Quinto Regidor C. Suplente Ma. Guadalupe Dimas Gutiérrez. : Copia 
L \ certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 

e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

~General de Justicia del Estado. ;. • 
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• No Cumplió Con La Cuota Joven. 

• Primer Regidor Propietario Eleazar Martínez De León. 18 de octubre de 1995. 

• Primero Regidor De Representación Proporcional Propietario C. Tabita Mendoza 
Zaragoza: 12 de junio de 1972. 

• Primer Regidor Suplente C. Yolanda Aguilar Alemán. 06 de febrero de 1976. 

• Segundo Regidor Propietario C. Eleazar Martínez Mendoza: 13 de enero de 1971 . 

• Segundo Regidor Suplente C. Esteban Rivas Ortiz. 27 de octubre de 1950. 

• Tercer Regidor Propietario C: Claudia Adela Morales Hernández: 20 de noviembre de 
1986. 

• Tercer Regidor Suplente C. Sara Juana Ortiz Ortega: 24 de junio de 1992. 

• Cuarto Regidor Propietario Mario Alejandro Rosas Becerra: 29 de diciembre de 1973. 

• Quinto Regidor Propietario C. Ma. Guadalupe Rivas Ortega: 12 de noviembre de 1971 . 

• Quinto Regidor C. Suplente Ma. Guadalupe Dimas Gutiérrez. 12 de diciembre de 1966. 

XIII. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el 
registros de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, 
de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y lo 
requerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio de 
Representación Proporcional para el Ayuntamiento , conforme a lo dispuesto por los artículos 114, 
fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Encuentro Social se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Villa de 
Ramos , S.L.P ., encabezada por la C. Sandra lsela Torres Esparza como candidata a Presidente 
Municipal , propuestas por el Partido Político Movimiento Regeneración Nacional, No fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así 
como los establecidos por los artículos 303, 304, y 305 de la Ley Electoral del Estado, tal como 
se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se detalla 
que el Partido Político no atendió el requerimiento a cabalidad realizado por este Comité Municipal 
Electoral , ya que no presentó la siguiente información y documentación: 

"'~~.___ u Por el candidato a Sindico propietario Luima De León Martínez: Copia fotostática , por ambos 
~ lados, de la credencial para votar con fotografía vigente, Manifestación por escrito, bajo protesta 

de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso ; d) No contar, al momento 

~... de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
~ popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 

~<\) pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
~ disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 

1. ~ cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal ; g) 
~ No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

(\__\~ Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
~electorales ; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en p ._. 
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los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Primer Regidor Propietario Eleazar Martínez De León. Copia certificada 
del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Regidor Suplente Isidoro Díaz Pérez (No Especifica De quien es 
suplente): Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito , bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No 
ser ministro de culto religioso ; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por el candidato a Primero Regidor De Representación Proporcional Propietario C. Tabita 
Mendoza Zaragoza: Copia certificada del acta de nacimiento. 

Por el candidato a Primer Regidor Suplente C. Yolanda Aguilar Alemán. Copia certificada del 
acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos ; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Segundo Regidor Propietario C. Eleazar Martínez Mendoza: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e in interrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Segundo Regidor Suplente C. Esteban Rivas Ortiz. Copia certificada del 
acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Tercer Regidor Propietario C: Claudia Adela Morales Hernández. Copia 
cert ificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Tercer Regidor Suplente C. Sara Juana Ortiz Ortega: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Constancia de domicil io y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos ; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Cuarto Regidor Propietario Mario Alejandro Rosas Becerra: Copia 
certificada del acta de nacimiento ; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
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General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos ; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Regidor Suplente De Mayoría Relativa C. Luis Quiroz Moneada: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Quinto Regidor Propietario C. Ma. Guadalupe Rivas Ortega: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

Por el candidato a Quinto Regidor C. Suplente Ma. Guadalupe Dimas Gutiérrez. : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

~ General de Justicia del Estado. 

c.... ~ • No Cumplió Con La Cuota Joven. 

~ : 
Primer Regidor Propietario Eleazar Martínez De León. 18 de octubre de 1995. 

Primero Regidor De Representación Proporcional Propietario C. Tabita Mendoza 
Zaragoza: 12 de junio de 1972. ~ •· 

(\na laoro ~.Q,_ ~ 
Nc9~en~~~ 
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• Primer Regidor Suplente C. Yolanda Aguilar Alemán. 06 de febrero de 1976. 

• Segundo Regidor Propietario C. Eleazar Martínez Mendoza: 13 de enero de 1971. 

• Segundo Regidor Suplente C. Esteban Rivas Ortiz. 27 de octubre de 1950. 

• Tercer Regidor Propietario C: Claudia Adela Morales Hernández: 20 de noviembre de 
1986. 

• Tercer Regidor Suplente C. Sara Juana Ortiz Ortega: 24 de junio de 1992. 

• Cuarto Regidor Propietario Mario Alejandro Rosas Becerra: 29 de diciembre de 1973. 

• Quinto Regidor Propietario C. Ma. Guadalupe Rivas Ortega: 12 de noviembre de 1971 . 

• Quinto Regidor C. Suplente Ma. Guadalupe Dimas Gutiérrez. 12 de diciembre de 1966. 

En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentra impedimento legal para 
otorgar el registro a la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional propuestas por el Partido del Trabajo, por lo que en consecuencia procede a resolver 
y se: 

RESUELVE 
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Así , lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

C. ~~rt.b1JA'N~Sb~ 
CONSEJERO PRESIDENTE 

~~;J-1 
C. FRANCISCO HERNANDEZ SORIANO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

f\.~o loü~ o ~ - G. 
C.ANALAURASANCHEZGUARDADO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

2020 

~ 'Zid~ c!J¡túb 
C.ESTHELA NUÑEfciiLVILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

SECRETAR! 

•· ' 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL 

Municipio: Vila de Ramos, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Juan José Hernández Estrada en su carácter de Representante Propietario del 
Partido Movimiento Regeneración Nacional ante el consejo estatal electoral y de 
participación ciudadana del Partido Político Movimiento Regeneración Nacional, para 
contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el 
domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

--..1 111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
) mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

~ IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
l ~ 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución i Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

\f..L_ V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
......,e) 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del b .. 

¿ // 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales , Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:20 horas del día 27 del mes de abril del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTA TAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 

~ PROPORCIONAL propuesta por el C. Juan José Hernández Estrada en su carácter de 
l Representante Propietario del Partido Movimiento Regeneración Nacional ante el 
~ consejo estatal electoral y de participación ciudadana del Partido Político Movimiento 
~ '\j Regeneración Nacional , documento en el que se consignan los datos personales de los 
-s. ciudadanos que integran la plani lla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
¡,;¡ 

proporcional propuesta a contender, y la documentación presentada por los mismos, 
mencionando que en la planilla algunos candidatos no tienen orden en su cargo, por lo 

°"'~ que, se consideró a estos candidatos de mayoría relativa , los demás candidatos, si tienen 
~ manifestado su cargo; además falta en la planilla un síndico suplente y son los siguientes: 

-' ~ Por el candidato a Presidente Municipal, el Sandra lsela Torres Esparza: Copia certificada 
~ del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
~ ~ ~otografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
~ninterrumpida , expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
(/no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
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General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Síndico propietario Luima De León Martínez: Copia certificada del acta 
de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado 

Por el candidato a Regidor Suplente Isidoro Díaz Pérez (No Especifica De quien es 
suplente): Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

. / residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 

., Ramos, Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Regidor Suplente De Mayoría Relativa C. Luis Quiroz Moneada Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Manifestación 

l por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
~. servicio activo ; b) No ser ministro de culto rel igioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
~ doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un reg istro como 

'-
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido i 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
Q__{\ la admi_nistración federal , estatal o munic_ipal; g) N~ ac~_ptar recursos de pr~ce~~ncia ilícita para 
V-¡ campanas; h) De respetar y hacer cumplir la Const1tuc1on Federal, la Const1tuc1on del Estado, la 

C/ Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
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supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 

X. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Encuentro Social que solicita el reg istro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, eñ acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fraccion XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, se le notifico con el oficio nº 9, los 
requerimientos al Partido Político Encuentro Social por la subsanación de requisitos que No 
fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros 
del Ayuntamiento , consistentes en: 

*Se le requiere especificar el orden de la planilla de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional. 

*Cumplir Con Cuota Joven 

Por el candidato a Sindico propietario Luima De León Martínez: Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

V ~ candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano l de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

\\..!\ Por el candidato a Regidor Suplente Isidoro Díaz Pérez (No Especifica De quien es 
~suplente): Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
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Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabi litado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federa l, estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; 

Por el candidato a Regidor Suplente De Mayoría Relativa C. Luis Quiroz Moneada: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Pericia les de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado. 

XII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, de acuerdo al oficio noº 9, el Partido 
Político del Trabajo, en atención al requerimiento efectuado , No presentó ante este 
Organismo Electoral la siguiente documentación con la finalidad de solventar, lo requerido a 
continuación : 

*No especifico el orden de la planilla de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional. 

*No Cumplió Con La Cuota Joven. 

*Primer Regidor Propietario Eleazar Martínez De León. 18 de octubre de 1995 

~ *Primero Regidor De Representación Proporcional Propietario C. Tabita Mendoza 
..... \) Zaragoza: 12 de junio de 1972. 

*Primer Regidor Suplente C. Yolanda Aguilar Alemán. 06 de febrero de 1976 

*Segundo Regidor Propietario C. Eleazar Martínez Mendoza: 13 de enero de 1971 
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*Segundo Regidor Suplente C. Esteban Rivas Ortiz. 27 de octubre de 1950 

*Tercer Regidor Propietario C: Claudia Adela Morales Hernández: 20 de noviembre de 1986 

*Tercer Regidor Suplente C. Sara Juana Ortiz Ortega: 24 de junio de 1992 

*Cuarto Regidor Propietario Mario Alejandro Rosas Becerra: 29 de diciembre de 1973 

*Quinto Regidor Propietario C. Ma. Guadalupe Rivas Ortega: 12 de noviembre de 1971 

*Quinto Regidor C. Suplente Ma. Guadalupe Dimas Gutiérrez. 12 de diciembre de 1966 

Por el candidato a Sindico propietario Luima De León Martínez: Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

~ candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
-) de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , 

Por el candidato a Regidor Suplente Isidoro Díaz Pérez (No Especifica De quien es 
suplente): Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

~ 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

·~ elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

\J~ de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
~municipal· g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas· h) De respetar y hacer 
V cumplir la' Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
.... 
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candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; 

Por el candidato a Regidor Suplente De Mayoría Relativa C. Luis Quiroz Moneada: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado. 

XIII. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el 
registros de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, 
de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y lo 
requerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento , conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Encuentro Social se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018- 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Villa de 
Ramos , S.L.P., encabezada por la C. Sandra lsela Torres Esparza como candidata a 
Presidente Municipal , propuestas por el Partido Político Encuentro Social, No fue presentada 
dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, 
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así como los establecidos por los artículos 303, 304, y 305 de la Ley Electoral del Estado, tal 
como se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se 
detalla que el Partido Político no atendió el requerimiento a cabalidad realizado por este Comité 
Municipal Electoral , ya que no presentó la siguiente información y documentación: 

*No especifico el orden de la planilla de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional. 

*No Cumplió Con La Cuota Joven. 

*Primer Regidor Propietario Eleazar Martínez De León. 18 de octubre de 1995 

*Primero Regidor De Representación Proporcional Propietario C. Tabita Mendoza 
Zaragoza: 12 de junio de 1972. 

*Primer Regidor Suplente C. Yolanda Aguilar Alemán. 06 de febrero de 1976 

*Segundo Regidor Propietario C. Eleazar Martínez Mendoza: 13 de enero de 1971 

*Segundo Regidor Suplente C. Esteban Rivas Ortiz. 27 de octubre de 1950 

*Tercer Regidor Propietario C: Claudia Adela Morales Hernández: 20 de noviembre de 1986 

*Tercer Regidor Suplente C. Sara Juana Ortiz Ortega: 24 de junio de 1992 

~ *Cuarto Regidor Propietario Mario Alejandro Rosas Becerra: 29 de diciembre de 1973 

~*Quinto Regidor Propietario C. Ma. Guadalupe Rivas Ortega: 12 de noviembre de 1971 

........ J u *Quinto Regidor C. Suplente Ma. Guadalupe Dimas Gutiérrez. 12 de diciembre de 1966 

' ~ Por el candidato a Sindico propietario Luima De León Martinez: Copia fotostática, por ~ ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente, Manifestación por escrito, bajo 
t.,. i protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 

f) elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
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cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

Por el candidato a Regidor Suplente Isidoro Díaz Pérez (No Especifica De quien es 
suplente): Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato , en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; 

Por el candidato a Regidor Suplente De Mayoría Relativa C. Luis Quiroz Moneada: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; 

'[ Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la '4 Procuraduría General de Justicia del Estado. 

"' ~ En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentra impedimento legal para j otorgar el registro a la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional propuestas por el Partido del Trabajo, por lo que en consecuencia procede a 
resolver y se: 

~- ' 
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RESUELVE 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 

Encuentro Social para el Ayuntamiento de Villa, S.L.P., por tal razón no podrá participar en el 
proceso de elección del referido ayuntamiento el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Encuentro Social de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

~C:eA E/\ T-~bz:;=~-r--~ 
C. NORA RITA LOZANO SORIA

1

N? · 
CONSEJERO PRESIDENTE 

~~J_ 
C. FRANCISCO HERNANDEZ SORIANO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

Í\<'IQ lout~ J. e) 
C. ANA LAURA SANCHEZ GUARDADO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

10 

~7(cl~ <¿~ 
C.ESTHELA NUÑEZ@ALVILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

SECRETARIO 

.... 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: Villa de Ramos , San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C.P. Eugenio Guadalupe Govea Arcos en su carácter de Coordinador de la Comisión 
Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, para contender bajo la figura de COALICIÓN 
FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada por los partidos políticos Acción 
Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en el proceso de 
elección del Ayuntamiento de Villa de Ramos , S,L.P. , cuya Jornada Electoral se efectuará el 
domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

._, Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 

· · . Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
. de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 

~ INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

~ ~ IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
~ 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
v ~ Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

~no loufC\ C-S. Gi. ~~ ··:.-
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y ad icionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII . Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vig ilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 

-.,¡ elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
l. en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 

Coxcatlán ; Rayón ; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Va lles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral ; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 

~ Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

~X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 

~no. Lc1ü~ C\ S. º1. 
~~LoeM~ 
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XI. Que a las 14:09 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C.P. Eugenio Guadalupe Govea Arcos en su carácter de 
Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, integrante de la 
COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE, documento en el que se consignan los 
datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de 
reg idores de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 
de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral , de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Erick Giovanni Espino de la Rosa: Solo 
presento solicitud de registro de la planilla de mayoría relativa. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Graciela López Becerra: Solo 
presento solicitud de registro de la planilla de mayoría relativa. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Norma Mata Nájera: Solo presento 
solicitud de registro de la planilla de mayoría relativa. 

Por el candidato a Síndico de Mayoría Propietario, el C. Balentin Cardona González: Solo 
presento solicitud de registro de la planilla de mayoría relativa. 

Por el candidato a Síndico de Mayoría Suplente, el C. Clif Puente Galván: Solo presento 
solicitud de registro de la planilla de mayoría relativa . 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 

~
Blanca Elvia López Navarro: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

~ antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 

j armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
~ por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 

como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
~· públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
'é)esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

l0ür0 ~·b. 

"6~\\A~~ 
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impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. María 
Bertha Pérez Rivera: : Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos ; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
apl icables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

~ 
~Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

~ ~ vRogelio Mena Hinojo: : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
·· lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 

, de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

f\no. locnCI ~· º'· 
~Qt¡-~~ 

. ' 
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de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabi lidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas ; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el cand idatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Pablo Rodríguez Escobar: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos ; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

~ de que ha aceptado la postulación. 

~ 
"" ~ Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
~ Vanesa Mata Dueñas: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
~ lados, de la credencial para votar con fotograf1a vigente; Constancia de dom1c1llo y ant1guedad 

de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Constancia firmada por el 
candidatos de que ha aceptado la postulación. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Teresa 
Aguayo García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 
Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Hilario Cortez Pérez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

..... J Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito , bajo 
1 protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) 

"- ~ . No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
~'1> momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
~ ~ elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
. ... ~ firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
~ de las d1spos1c1ones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
~ de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

~ 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

._ cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

l l>) candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
e:) de San Luis Potos í; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Martin 
Puente Morales: Copia cert ificada del acta de nacimiento ; Copia fotostática , por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 
Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

XII . Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Acción Nacional que solicita el registro de sus 
candidatos, cumpl ió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 

~ Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
) XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 

del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 

~ ::~pi:~e
0

:::j:echa 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Movimiento Ciudadano, por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento , de 
acuerdo a lo solicitado en el oficio con nº 03, con fecha 16 de abril de 2018. 

XIV. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Movimiento 
Ciudadano, en atención al requerimiento efectuado, en el oficio nº03 con fecha 16 de abril de 
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2018, presentó ante este Organismo Electoral , dando cumplimiento mediante la presentación 
de lo requerido y entregado la documentación. 

XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional , de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
11 4, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 

, / cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
. 1 bajo esa figura ; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 

revistas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
artidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

~ 
TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 

.... a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Villa de 
Ramos, S.L.P., encabezada por el C. Erik Giovanni Espino De La Rosa como candidato a 

~ Presidente Municipal , propuestas por el Partido Movimiento Ciudadano, fue presentada 
dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

{'.\ í'\OI l.CH)~ O ~- G:, . 
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CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional , por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido Acción Nacional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Movimiento Ciudadano integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL 
FRENTE", para el Ayuntamiento de Villa de Ramos, S.L.P., a efecto de que contienda en el 
proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. Erik Giovanni Espino de la Rosa. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. Graciela López Becerra. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. Norma Mata Nájera. 

~ Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. Balentin Cardona González. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. Clif Puente Galván. 

C. Blanca Elvia López 
Navarro 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. María Bertha Pérez Rivera 

"' ~ Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Rogelio Mena Hinojo 

~ Segundo Regidor de Representación Proporcional Su~lent~ C. P~lo Rodriguez Escobar 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Vanesa Mata Dueñas 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Teresa Aguayo García. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Hilario Cortez Pérez 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Martin Puente Morales 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Movimiento Ciudadano de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

~~I\~~~ 
C. NORA RITAl:OZANO SORIANO 

CONSEJERO PRESIDENTE 

<ff~~~ f;zz_ f{ (/" . ~ 
C.ESTHELA NU~ CALVILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
C. FRANCISCO HERNANDEZ SORIANO 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

~na locw·o. ~ · \1. 
c. C. ANA LAURA SANCHEZ GUARDADO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
~,: . 

SECRETAR! TÉCNICO PROPIETARIO 

·~¡·' ~'f • ' ., 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA INTEGRANTE DE LA COALICIÓN 
FLEXIBLE 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: Villa de Ramos , San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. José Luis Fernández Martínez en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal en el Estado de San Luis Potosí del Partido de La Revolución Democrática, para 
contender bajo la figura de COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada 
por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano, en el proceso de elección del Ayuntamiento de Villa de Ramos, S,L.P., cuya 
Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones , publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados , dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática , y Movimiento Ciudadano, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán ; Rayón; San Anton io; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta ; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral ; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional , De la Revolución Democrática, y 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 

lc1.ux o ~. ~-
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XI. Que a las 14:09 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por C. José Luis Fernández Martínez en su carácter de 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal en el Estado de San Luis Potosí del Partido de La 
Revolución Democrática, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL 
FRENTE, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 
integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, 
así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la 
Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 
términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes : 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Erick Giovanni Espino de la Rosa: Los 
candidatos de representación proporcional, no presentaron ningún documento. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Graciela López Becerra: Los 
candidatos de representación proporcional, no presentaron ningún documento. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Norma Mata Nájera: Los candidatos 
de representación proporcional, no presentaron ningún documento. 

Por el candidato a Síndico de Mayoría Propietario, el C. Balentin Cardona González: Los 
candidatos de representación proporcional, no presentaron ningún documento. 

Por el candidato a Síndico de Mayoría Suplente, el C. Clif Puente Galván: Los candidatos 
de representación proporcional, no presentaron ningún documento. 

j 
~ s 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Maricela López Núñez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la sol icitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
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de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Sonia 
López Ochoa: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 
Ramos ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato , en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus cand idatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Rafael Cardona Macías: Copia cert ificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito , bajo 
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protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la sol icitud, con un reg istro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabil idad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Samuel Dávila Montoya: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostát ica , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicil io y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Jessica Esparza Soriano: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su res idencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabil idad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Nallely 
Aidé Rodríguez Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
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Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Francisco Hernández Dimas: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencia l para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e in interrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públ icos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables , que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los ~ 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Filemón De La Cruz Sánchez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
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armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables , que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Bertha Soriano De La Cruz : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto relig ioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables , que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
~hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Juana 
Patricia Gaitán García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
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lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto relig ioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Acción Nacional que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 

~ 
1 

propio Consejo. 

~XIII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
de la Revolución Democrática por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, de ~ 

'1t, acuerdo a lo solicitado en el oficio con nº 04, con fecha 16 de abril de 2018. ~ 

XIV. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político de la Revolución 
Democrática, en atención al requerimiento efectuado, en el oficio nº04 con fecha 16 de abril de 
2018, presentó ante este Organismo Electoral, dando cumplimiento mediante la presentación 
de lo requerido y entregado la documentación. 
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XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento de Villa de Ramos, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Villa de 

l Ramos, S.L.P., encabezada por el C. Erik Giovanni Espino De La Rosa como candidato a 
'-~ Presidente Municipal, propuestas por el Partido De La Revolución Democrática, fue 

J
~ presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria . 

. CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
~ el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
·\ 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 

en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
" aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
~ se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
......,~ Regidores de Representación Proporcional , por los que corresponden a cada uno de los 
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candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral , no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido De la Revolución Democrática, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Partido De L a Revolución Democrática integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN 
LUIS AL FRENTE", para el Ayuntamiento de Villa de Ramos, S.L.P., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. Erik Giovanni Espino de la Rosa. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. Graciela López Becerra. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. Norma Mata Nájera. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. Balentin Cardona González. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. Clif Puente Galván. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Maricela López Núñez. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Sonia López Ochoa. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Rafael Cardona Masías. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Samuel Dávila Montoya. 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Jessica Esparza Soriano. 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Nallely Aidé Rodríguez 
Martínez. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Francisco Hernández 
Dimas 
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Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Filemón De La Cruz 
Sánchez. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Bertha Soriano De La 
Cruz. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente Juana Patricia Gaitán García. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido De La Revolución Democrática de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

~~~~\e~ 
C. NORA RITA LOZANO SORIANO 

CONSEJERO PRESIDENTE 

r . , /_,¡_ 
of;~¿¡U/~~--

cYRANc1sco HERNANDEZ SORIANO 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

~~ª~ 
C.ESTHELA NÜÑ~ CALVILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

f\ro loDro. ~ ·~ ~ 
C.ANALAURASANCHEZGUARDADO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

(~ .. -~ ... :~ .~.,1<~-Glr .... i :ith.r~"'I. • 
.. ~---· ~- ' .. ~..;;; .. 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Municipio: Villa de Ramos, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Martin Juárez Córdova , en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Político Revolucionario Institucional, integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, en su 
carácter de representante del Partido Político Revolucionario Institucional , para contender 
bajo la figura de "ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "Revolucionario 
Institucional, y Partido verde Ecologista de México". , en el proceso de elección del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º 
de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potos í. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 
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IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa , para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coal iciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 10:00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
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RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Martin Juárez Córdova , en su carácter de Presidente 
del Comité Directivo Estatal del Partido Político Revolucionario Institucional, integrante de la 
ALIANZA PARTIDARIA, en su carácter de representante del Partido Político 
Revolucionario Institucional, integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que 
se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 
relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada 
en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral , de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 
términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Abraham Villa Ortega: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

~ la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
\ inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

<..-~~ hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
. de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
~ Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
.._ \. establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 

~ Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
v <S/candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

económica con la firma autógrafa del candidato. 

3 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. Cinthia Karina Delgado Dueñas : 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos ;; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públ icos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Karina Rodríguez González : Copia 
cert ificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como 

~ candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en '\.A la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

~ campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Luis Martínez Montenegro: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 

4 
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votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso ; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el Jorge Luis Acevedo Pérez: Copia 
cert ificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

~ doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como 
) candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

úblicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
sté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

,~campañas ; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

L ~ Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
·~ de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

~=·~ :::d~::::o: ;:::::::i::r de Represen~ción Proporcional Propie~rio la C. Maria 
Roció Castillo Vera: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 

~ .. _ ~na laüra S.G. 
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lados, de la credencial para votar con fotografía vigente ; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Amalia 
Rodríguez García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto relig ioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables , que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

")<:. supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
~ Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

\. ~ de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
).) hayan sido elegidos sus candidatos. 

' ~ ~ Dor el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. J. 
~uadalupe Dueñas López: Copia certif cada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 

~ ~~-
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ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
relig ioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
cert ificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Raúl 
López Núñez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 
Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

. ~ fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
roceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un 
egistro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
argos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

~ ~o esté garantizado en. ~os términos _de las disposicion~s _legales aplic~bles , que ha!a sido 
'\.. \\ impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos publlcos que hubiere desempenado en 
~la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
~ campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

\ ~ Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales ; i) No encontrarse en alguno de los 
~ supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
e que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
ayan sido elegidos sus candidatos. ... ,.... 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Maribel Rodríguez Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
rel igioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables , que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Nansy 
Torres Mata: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

V residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 
~ Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las 
~ ~,. , fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

. ~Y~ proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un 
\.. ~ registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables , que haya sido 

~ impuesta por responsabil idad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

l la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
·- campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
Y supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
~ Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

.;-r 
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de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Juan 
Ortiz Becerra: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 
Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Rogelio 
Pérez Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, 

~ de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
~ residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 

Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

~ 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

~ la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
~ campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
.....,0:) Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales ; i) No encontrarse en alguno de los 
\0. supuestos de prohibición para ser candi to , en los términos que establece la Constitución 

~ ·-~ 
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Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos . 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Fátima Alejandra Coronado: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables , que haya sido impuesta por responsabi lidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales ; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Alicia 
~ Martínez Bernal: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, 
~ ~ _ de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

J
~\t\ residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 

Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto relig ioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 

~ registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

~ 
cargos públicos ; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

'- no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables , que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

li_ la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
,.,,, 0 campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

~ ·-·' Í\n~ lOüfC\ ~ - ~ . 
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Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

XI. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Revolucionario Institucional que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Revolucionario Institucional por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo solicitado en el oficio con nº 01 , con fecha 16 de abril de 2018. 

XIII. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Revolucionario 
Institucional, en atención al requerimiento efectuado, en el oficio nº01 con fecha 16 de abril de 
2018, presentó ante este Organismo Electoral, dando cumplimiento mediante la presentación 

~ de lo requerido y entregado la documentación. 

~ 
~ XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 

de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 

~nCll Loora ~ · ~ . 
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Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro , por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento , conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista de México, tal como consta en el 
acuerdo de convenio respectivo , mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales , la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección 
ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Villa de 
Ramos, S.L.P., encabezada por el C. Abraham Villa Ortega como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Partido Revolucionario Institucional , fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

~ CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191 , 194, 292, 289, 289, Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 

< ~ Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
~Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
· documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista ,i de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada ~~ 

uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal ~ 
Electoral , no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista '.-~ 
propuestas por el Partido Revolucionario Institucional, es de resolverse y se: _ ·~ 

~ ~ 

RESUELVE ~nai Lauros.~. -~ 
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PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Revolucionario Institucional para el Ayuntamiento de Villa de Ramos, S.L.P., integrante de 
la citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente, el domingo 1º de julio de 2018. 

Presidente Municipal: C. Abraham Villa Ortega 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: C. Cinthia Karina Delgado Dueñas 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: C. Karina Rodríguez González 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: C. Luis Martínez Montenegro 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: C. Jorge Luis Acevedo Pérez 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. María Roció Castillo Vera 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. Amalia Rodríguez García 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. J. Guadalupe Dueñas 
López 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. Raúl López Núñez 

~f Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. Maribel Rodríguez 

~odriguez 
\. ~ Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. Nansy Torres Mata 

~Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. Juan Ortiz Becerra 

_°'*-

1 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. Rogelio Pérez Hernández 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. Fátima Alejandra 
Coronado Soriano 

~Quinto Regidor de Representación Proporcion."} Suplente: C. Alicia Martinez Bernal 

~7 
.. ~nQ Lc1urCA S · ~ . 

¿. 13 

~enA6~. 
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SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Revolucionario Institucional de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

~Q...r~e-z~~ 
C. NORA RITA LOZANO SORIANO 

CONSEJERO PRESIDENTE 

<P~A-L ~--?¡~ C(&L~ 
C.ESTHELA NUÑEZi ALVILLO C. FRANCISCO HERNANDEZ SORIANO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

~na loüfC\ ~·-~. 
C.ANALAURASANCHEZGUARDADO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

.. r7'J._"}. 
: ~~~ .. :_:~v 

; _~-;iF· 

¡,,; .~· - ~ . , ..... ,,..~ ~~..__,,. '! 1" - -~... ..,..... ..... . 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO 

Municipio: Vila de Ramos, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Carlos Mario Estrada Urbina en su carácter de Representante Propietario del Partido 
del Trabajo ante el consejo estatal electoral y de participación ciudadana del Partido 
Político del Trabajo, para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada 
Electoral se efectuará el domingo 1 ºde julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11 . Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 

~ Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

~- ~J 111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
~ 1J mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

c.- l Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

v 1 IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
~ 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución () ,l Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

~- Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

Ano. lcuJ ro. ~ · G. 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

_ ~ IX. Que a las 23:20 horas del día 27 del mes de abril del ~ño 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTA TAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLA DE 

~ MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
- ~ PROPORCIONAL propuesta por el C. Carlos Mario Estrada Urbina en su carácter de 

Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el consejo estatal electoral y de 
participación ciudadana del Partido Político del Trabajo, , documento en el que se ~ ... 
consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y 

presentada por los mismos, siendo lo siguiente: 

~ ' f Por el candidato a Presidente Municipal, el Sandra lsela Torres Esparza: Copia certificada l 
~ del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 

fotografía vigente ; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ~ 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de ~~-
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría ~· _ 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

.... ~ 
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No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto relig ioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. Rito Olvera Camarillo: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federa l, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

~ de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
._, j Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

~ encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
~ establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
~ firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

v'o) Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Esteban Rivas Ortiz: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
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no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. Ma. Del Carmen Aguilar 
Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 
Ramos ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

~ 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

,,,, municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente, la C. Ma. Guadalupe Rivas Ortega : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
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votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Luis 
Enrique Alemán Galván: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito , bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un reg istro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

' 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
.- la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
~ Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
\l supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
e que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

5 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Jesús Alberto Ortiz Rivas : Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente ; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables , que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
~ Sara Juana Ortiz Ortega : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
~ 1 ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
~ Ayuntamiento de Villa de Ramos ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
~ Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 

Manifestación por escrito , bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un reg istro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

•. r 
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de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Yuri Navarro Cisneros: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federa l, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Valentín Díaz Rivas : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 

L de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 

~¡..,_ protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
"'---- No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
<-.., elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

Q\~ de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
~unicipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas ; h) De respetar y hacer 

c:..,,éumplir la Constitución Federa l, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

7 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Marcelo Olvera Camarillo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos ; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

~ hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Encuentro Social que solicita el registro de sus 
candidatos , cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fraccion XIX 

J de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
......_ ~ cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e i integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosi emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
del Trabajo por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la 
solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, de acuerdo a lo solicitado 
en el oficio con nº 8, con fecha 16 de abril de 2018, los siguientes do umentos: 

8 ¿¿;(7~ ',' 
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*Solicitud de registro. 

*Copia certificada del acta de nacimiento 

*Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente. 

*Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos. 

*Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de 

decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

~ candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
\ de San Luis Potosí. 

~ •constancia firmada por los candidatos de que ha aceptado la postulación. 

~ 

\.... 

*Copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos. 

. *Formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. (Solo Candidato Presidente) 

XI l. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político del Trabajo, en 

documentación con la finalidad de solventar, lo requerido a continuación: 

*Copia del acta de nacimiento certificada del Candidato, C. Jesús Alberto Ortiz Rivas. 
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XIII. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el 
registros de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, 
de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y lo 
requerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento , conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Encuentro Social se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ord inaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Villa de 
Ramos, S.L.P., encabezada por la C. Sandra lsela Torres Esparza como candidata a 
Presidente Municipal , propuestas por el Partido Político del Trabajo, No fue presentada 
dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, 
así como los establecidos por los artículos 303, 304, y 305 de la Ley Electoral del Estado, tal 
como se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se 
detalla que el Partido Político No atendió el requerimiento a cabalidad realizado por este Comité 
Municipal Electoral , ya que no presentó la siguiente información y documentación: 

*Copia del acta certificada del Candidato C. Jesús Alberto Ortiz Rivas. 

En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentra impedimento legal para 
otorgar el registro a la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional propuestas por el Partido del Trabajo, por lo que en consecuencia procede a 
resolver y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el Partido Político del 
Trabajo para el Ayuntamiento de Villa, S.L.P., por tal razón no podrá participar en el proceso 
de elección del referido ayuntamiento el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político del Trabajo de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así , lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

~e~J·?~-l
c. NORA RITA LOZA~~º 

CONSEJERO PRESIDENTE 

~f(o-~ &;ll ·11~ ~ 
C.ESTHELA NUÑE2 CALVILLO C. FRANCISCO HERNANDEZ SORIANO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

,,. .. ~/'. 
j~~~ 

··,~~··;§ 
~J;¡I;~. ~ 

.. ;'~~~~ 
·'"t"~Y 

.. . 
Í\ílC\ u:u.J'f"Ci ~ " ~ . .:...~~ -~r~~~ .1\~1"'~' ' 

c. ANA LAURA SANCHEZ GUARDAj){j.fv -~-'!~~:::7.:;.~Tc . -~ AL AlVARIEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO SECRETAR10 TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

Municipio: Villa de Ramos, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Manuel Barrera Guillen , en su carácter de Secretario General del Comité ejecutivo 
Estatal del Partido Político verde Ecologista de México, para contender bajo la figura de 
"ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "Revolucionario Institucional, y 
Partido verde Ecologista de México"., en el proceso de elección del Ayuntamiento de Villa de 
Ramos , S,L.P. , cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de julio del presente año; por 
lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 

~ Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados , dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

olítica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Secdón C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 

~ PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
1f)_o en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

1.. ~ X. Que a las 10:00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
'- ~~ CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
~ ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 

RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Manuel Barrera Guillen , en su carácter de Secretario 
General del Comité ejecutivo Estatal del Partido Político verde Ecologista de México, 
integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
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Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional. 

Electoral , de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 
términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Abraham Villa Ortega: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 

~ Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del ' 1_ ;candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
~económica con la firma autógrafa del candidato. 

l ~ Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Cinthia Karina Delgado Dueñas : 
~· Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos ;; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso ; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

~no. loü10. .si.Q,, 
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impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por los candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Karina Rodríguez González : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo ; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato , en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

"-._ ~·- Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Luis Martínez Montenegro: Copia 
~ertificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
< ~ votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

\ i::.~ ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos, copia certificada 
~del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

j Por el candidato a Sindico de Mayoria Suplente el C. Jorge Luis Acevedo Pérez: Copia 
Ve)::) certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lado~ ,_ de la credencial para 

/\no. laü1 o s. b, 

.N~rrF>.l~~~ 

4 Sierra leona No. 555 Lomos 3ro. SecElín C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ma. 
del Rosario Mendoza Dueñas: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 

_ religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

l 

resentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables , que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

C\V" públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
~ aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

..._. \ Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales ; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

\b_?:) : otosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
()) ertificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

5 

~ ' 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Dora 
Silvia Rosas Becerra: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto rel igioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Arnulfo de León Murillo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación por escrito , bajo protesta de decir verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso ; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
~resentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

~ ~ e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabil idad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

· aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

f\ \\O Loor o ~-, 

/ 
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Federico Becerra Esparza: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Jazmín Camarillo Cardona: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Lorena Esparza Osorio: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos ; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Herminio Monsiváis Torres: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables , que haya sido impuesta por responsabil idad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Humberto Mancillas González: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencia l para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e in interrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabil idad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Claudia Amalia Olivares Olivares: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

. Ayuntamiento de Villa de Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: 
~ a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 

' ~ 
1 

religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
~r¡) presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

J 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

~\\ÜI lao(O ~ · ~ 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. ltzama 
López Morales: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 
Ramos; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

XI. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Verde Ecologista de México que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 

=-.J. postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
\ . Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 

1 fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 

! y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
~ propio Consejo. 

~ XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Verde Ecologista de México por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo solicitado en el oficio con nº 02, con fecha 16 de abril de 2018. 

~ XIII. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Verde ecologista de 
v-0 México, en atención al requerimiento efectuado, en el oficio nº02 con .. f~cha 16 de abril de 2018, 
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presentó ante este Organismo Electoral , dando cumplimiento mediante la presentación de lo 
requerido y entregado la documentación. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa , de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis , 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista de México, tal como consta en el 
acuerdo de convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 

~ Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección 
ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Villa de 
Ramos, S.L.P. , encabezada por el C. Abraham Villa Ortega como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Verde Ecologista de México, fue presentada 

~ dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria . 

' j CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
~ el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 

<:;) 191 , 194, 292, 289, 289, Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
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del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral , no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido Revolucionario Institucional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Partido Verde Ecologista de l\lléxico, para el Ayuntamiento de Villa de Ramos, S.L.P., 
integrante de la citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente, el domingo 1 ºde julio de 2018. 

Presidente Municipal: C. Abraham Villa Ortega 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: C. Cinthia Karina Delgado Dueñas 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: C. Karina Rodríguez González 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: C. Luis Martínez Montenegro 

~ Síndico de Mayoría Relativa Suplente: C. Jorge Luis Acevedo Pérez 

~ Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. Ma. del Rosario Mendoza 
< ~·o Dueñas i Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. Dora Silvia Rosas Becerra 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. Arnulfo de León Murillo 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. Federico Becerra Esparza 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. Jazmín Camarillo 
Cardona 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. Lorena Esparza Osorio 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. Herminio Monsiváis 
Torres 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. Humberto Mancillas 
González 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. Claudia Amalia Olivares 
Olivares 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. ltzama López Morales 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Partido Verde Ecologista de México de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

~t?A.e: ·r-; A.?~~k 
c. NORA RIT ~ ~OlAN04soR1M«> 

CONSEJERO PRESIDENTE 

RANCISCO HERNANDEZ SORIANO 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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C.ESTHELA N~CALVILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO ACCION NACIONAL INTEGRANTE DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: Villa de Ramos, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el Lic. Alejandro Fernández Hernández en su carácter de Secretario General en Funciones 
de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político Acción Nacional, para 
contender bajo la figura de COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada 
por los partidos pol íticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano, en el proceso de elección del Ayuntamiento de Villa de Ramos, S,L.P. , cuya 
Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 

Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publ icó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigi lar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso , presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
~ Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 

) registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
~ ~J políticos Acción Nacional , De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 

"'1Y~ elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
'--' ~ en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro , 

Coxcatlán ; Rayón ; San Anton io; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral ; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. , 
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mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 

XI. Que a las 14:09 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el Lic. Alejandro Fernández Hernández en su carácter de 
Secretario General en Funciones de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Político Acción Nacional, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL 
FRENTE, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 
integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, 
así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la 
Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral , de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 
términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los sig~ientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Erick Giovanni Espino de la Rosa : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

· la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
~ J inhabilitado para ocupar cargos públicos ; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
.'"1 : encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables , que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato , en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

conómica con la firma autógrafa del candidato. ... " 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Graciela López Becerra: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables , que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales ; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Norma Mata Nájera: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C.Balentin Cardona González: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
fi rmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos . 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente, el C. Clif Puente Galván: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

~ ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de 
) no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
~· No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

l ~ c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

· inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

\ 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabi lidad con motivo de los cargos públicos que 
" . hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

~ encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
v ¿)establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
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firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Minerva González Ortiz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federa l, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. 
Esther Carrillo Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

\ \\~ Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
~ Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
~sté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
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impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Carlos Alberto Pérez De La Rosa: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federa l, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Luis 
Dueñas De León: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa de 
Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
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Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto rel igioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables , que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato , en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos . 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Claudia Hernández De La Cruz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito , bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas 

" armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

~ la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

i 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

·.. Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. 
Concepción Becerra Aparicio: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto rel igioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Efraín Esparza Saldaña: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas ; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

/ 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Armando López Delgado: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Verónica Ortiz Coronado: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

~ Ayuntamiento de Villa de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
~ Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
~Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

~ armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
\

1
~ por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
· como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

qe_ públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
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de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. María 
Conrada Cortez Trejo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
de Ramos; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto rel igioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables , que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Acción Nacional que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional , de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 
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304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento , conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
en el convenio respectivo , mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura ; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Villa de 

Ramos, S.L.P ., encabezada por el C. Erik Giovanni Espino De La Rosa como candidato a 
~ :residente Municipal , propuestas por el Partido Político Acción Nacional, fue presentada 

'- ~ ~entro del plazo que refiere la respectiva convocatoria . 

...._ ~ CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional , por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 

A.. ílo. Lou ~a ~ . b. Sierra leona Na. 555 Lamas 3ra. sJc~n C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444} 833 24 70 al 72 y 077 • 
www.ceepacslp.org.mx ~~ 



existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido Acción Nacional, es de resolverse y se : 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 

Acción Nacional integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", 
para el Ayuntamiento de Villa de Ramos, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de 
elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. Erik Giovanni Espino de la Rosa. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. Graciela López Becerra. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. Norma Mata Nájera. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. Balentin Cardona González. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. Clif Puente Galván. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Minerva González Ortiz. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Ma. Esther Carrillo 
Hernández. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Carlos Alberto Pérez De 
La Rosa 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Luis Dueñas De León. 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Claudia Hernández De La 
Cruz. 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Ma. Concepción Becerra 
Aparicio. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Efraín Esparza Saldaña 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. Armando López Delgado. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. Verónica Ortiz Coronado. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. María Conrada Cortez 
Torres. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Acción Nacional de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

~e. \\A(s..,r.,A.,.__~ 
c. NORA RITA LOZANOSORIXRa 

CONSEJERO PRESIDENTE 
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